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Santiago de Cali, Julio catorce (14) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- Como la decisión se profirió de manera extemporánea, DEJAR sin 

efecto alguno lo dispuesto dentro del auto de junio 27 de 2023, 

teniendo en cuenta que la sentencia enviada por la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Cali aún no se encontraba en firme y el proceso 

fue devuelto el 7 de julio del presente año. 

 

2.-OBEDÉZCASE y CUMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Cali, en su providencia del 20 de junio de 2023, 

proferida dentro del presente proceso de DIVORCIO DEL MATRIMONIO 

CIVIL instaurado por JULIO RICARDO VIVAS BONILLA contra NAYIBE 

RIASCOS CABALLERO. 

 
NOTIFIQUESE 

 


